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¡úm¡no o¡ corrnrro:

Pógino 2
IAS PANTES O SECCIONES
crAsrncADAs, esí como ns
pÁorn¡s eu¡ t¡ coNFoRMAN

-Número de fol¡o de lo idenlificoción {lNE}

TUNDAIAENIO IEGAI.

Número de fo[o dc lq ldenllñcoclón (lNE). én lo pógino de inlemel del Inst¡tulo
Nociono¡ Electorol, se encuenlron publicodos los corocterGlicos de lo
credenc¡ol poro volor (lnstituio Nocionol Electorol INE - lnslilulo Nocionol

, lo cuolconliene d¡verso informoción que en su coniunto, conltguro
el concepto de dolo personol prev¡slo en lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, ol eslor referido o personos fisicos
¡denliticodos, loles como es el número de folio o número OCR

{Reconocim¡enlo Óplico de Corocleres), conlen¡do en el confroto. Dicho
número de control, ol contener el número de lo secc¡ón eleclorol en donde
volo el c¡udodono litulor de dicho documento, constiluye un dolo Personol
en rozón de que revelo informoción concemienle o uno peBono fG¡co
¡denf¡ficodo o identif¡coble en lunción de lo informoc¡ón geo eleclorol ohí
conlen¡do, susceptible de resguordorse en lérminos del ort'rculo 1 I3, frocción I

de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

Electorol

FECHA Y Núr,tE¡o DEt ACTA DE

u s¡sróx o¡ co¡rrrÉ ool¡o¡ sr
ffrosó rA v¡nsróx púsuca

Acuerdo CI lñ212022,06 de obri, de n22.

ftRMA DEt TITUTAR o¡l Ár¡e v o¡
QUIEN CtA§IFICA

L¡c. Noncy Gil Bellrón,
Jefo de¡ Deportomenlo JuríCico

lnstituto Municipol de Peasiones

rMPE-AD-19-2022
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,nst¡tuto
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CONIRAÍO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-AD.19-2022

CONITATO ABIER¡O DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD-I9-2022, QUE CETEBRAN PON UNA PANTE ET INSTITUTO

MUNICIPAI. DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESTE AcTo PoR EI ING. JUAI{ ANIoNIo GoNzÁIEz vII.tASEÑoR, EN su
CARÁC-IET DE DIRECTOR, A QUIEN EN IO SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ "rI |xsrnuro", Y PoR I.A oTRA PARÍE ET c.
ARMANDO tEóN ESPARZA RUBIO. A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMINARÁ"TI PNOV¡¡OON", Y ACTUANDO DE

MANERA CONJUNTA SE IES O¡XOTITIHINÁ COMO "tAS PARÍES", I.AS CUALES SE SUJETAN AT TENOR DE I.AS SIGUIENTES

DEctenActoNEs Y ctÁusutAs.

DECTARACIONES:

I. DECI,ARA 'EI INSIIIUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con peBonol¡dod

iuríCico y potrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1 983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnstituto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.3. Que de conform¡dod con el orlículo I frocciones lX y XV y démós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnst¡lulo
Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁ.¿ vlUeSeÑOn, en su corócler de Director, liene los
focullodés poro represenior ol lnst¡luto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionom¡enlo del orgqnismo.

1.4. Que "E[ INSTIIUTO" liene por objelo olorgor preslociones de seguridod soc¡olo los trobo¡odores o¡servic¡o
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descénlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnsf¡luto, en términos dél ortículo I de lo Ley del lnsl¡futo Mun¡cipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su dom¡c¡l¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l'100, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho l4 de sepliembre de 2022. el Comilé de Adquisiciones, Arrendomienlos y Servicios del Podér
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72.73 frocclón ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendqmientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y 7l y 72 Írocción ll y
85 de su Reglomenlo, oulorüó el procedim¡ento de conlrotoción en lo modol¡dod de Adjudicoción D¡recto,
o fovor de lo persono fisico el C. ARI ANDO tEóN ESPAIZA RUBIO, relotivo ol, ARRENOA IIENTO DE EQUIPO

QUrRúRGtco E |NSTRUMENIA| y ADeursrcróN DE Eeutpo E tNsIRutAENTAt MÉo¡co v o¡ rABoRAToRro tory
como se ocredi'to con el oclo de éso mismo fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que ¡o erogoción del presenle confroto seró cubierto conforme o lo dispon¡b¡l¡dod presupueslol con
recursos propios derivodos de los cuenlos, 32¡lI y 25¡12 dél Presupuesto de Egresos poro el Eierc¡cio Fiscoldel
oño 2022, según se ocredifo medionle oficio SA|62/N22, por lo que cuenlo con ¡os recursos, sovencio y
liquidez necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o los obl¡gociones que controe por v¡rtud de lo suscripcón del
presenle ¡nslrumenfo.

1.8. Que "El PROVEEDOR' ofrece los meiores condiciones poro el lnstilulo bosóndose en crilerios de economío,
eficocio, ef¡cienc¡o, ¡mporc¡ol¡dod, legolidod, honrodez y fronsporenc¡o.

coNTlaTo DE aDoulstc|ott E§ llo. r^rlE-ao. ] r- m2z cEtElta oo pot EL ¡N§TnuIo ruN¡ctpA t DE p€N¡toNE¡
y Et c. AtaaNoo rEóx Esp tza ru¡to. cEtEltaDo Et la o! sErIEmltE ot 2022

"2O?2. Añó dél Ceñter'qb de ro llego.h cl€ b Comlfl¡clod A¡ércnilo o Chihuoilrro"
co{e Río Seño No- I I ú, Coloñio Aíre€Lc Chóve¿ Cffiruohuo. Ctür, lelÉlono DiEcto f072,. hilp/*tv.municipiochhud!@-gob.

1.2. Que el lNG. JUAN AÍ¡¡TONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOn. ocred¡to su personolidod como D¡recfor del lnst¡tulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Munic¡pol, el LlC.
IIARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el díc l0 de sepf¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespondienle.
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II. DECTARA "EI. PROVEEDOR':

It.l. Que elC. ARmANDO IEóN ESPAnZA nUBlOes de nocionol¡dod mexicono, moyorde edod, en pleno eiercic¡o
de sus derechos y que liene copocidod iuríCico sufic¡enle y boslonle poro obligorse en los lérminos del
presenle conrro'to.

11.2. Que se idenlifico con Credenc¡ol de Elector éxpedido por el lnsl¡tuto Nocionol Eleclorol con Fol¡o número
o79 97241 4856 .

11.3. Que señolo como domic¡lio poro oí.y recibir nolificociones y documenlos relocionodos con elcumplimienlo
y ejecución del objelo del presente controlo, incluyendo los de coróc'fer lego¡y fiscol, el ub¡codo en colle
J. de lq Cruz Corol No. 1t02, colonlo Sonto Nlño, C.P.312ü) en lo cludod de Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.4. Que se encuenrro regislrodo onfe lq Secreiorío de Hoc¡endo y Crédilo Público con clove de Regislro Federol
de Coniribuyenles EAtA87052ór¡186, y que o lo fecho se encuenfro ql conienle en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondienles.

11.5. Que cuenlq con comprobonle de oviso de funcionomiento No. y cumple con los requis¡los
esloblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, l¡neomienlos o requ¡silos
de operoción emifidos por lo Comis¡ón Federol Pqro lo Protección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos
Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble.

11.6, Que se encuenlro inscrilo en el Pqdrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo n22, con No. de
Trómite ¡lIó y Número de Proveedor 107ó3.

11.7. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contemphdos por bs ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienfos y Conlrolqción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo leg¡timidod poro suscdb¡r el presenle.

11.8. Que enlre sus ocl¡v¡dodes se encuenlrqn lo compro venlo de moleriol de osleosíntes¡s y endoprótesb, por
lo que cuento con los ouion'zac¡ones necesorios de los outoridodes compelentes y los recursos f¡nonc¡eros
y técn¡cos necesofios, personol técn¡comente col¡ficodo, osí como el equipo, moleriol y henomiento
requeridos poro cumplircon élobjeto del presenle conlroto, lo que le permife goronlizor o "Et INSTITUTO" el
cumplimienlo de los obligociones conlroídos en el presente.

llt.

ll.?. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlrolo y bs requ¡s¡los que
se estob¡ecen en el mismo, osí como tombén se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el m¡smo, osí como con kf démós normol¡v¡dod que conespondo. 

t

DECIARAN "TAS PARIES': C
lll.l. Que se reconocen mutuomenle k, personolidod y lo copocidod legolcon lo que se osfenlon y concuren

o lo suscripción del presente controlo de bueno fe. encontróndose l¡bres de dolo, violéncio. eror, bsión o
cuolesquiero olros vic¡os en su consenlimienlo, obligóndose ollenorde los sigu¡enles:

COIITTATO DE AOQUISICIONE5 ¡{O. IAPE.AD.I9.2OZ. CELEITAOO POI EL INÍÍTU¡O flUI{ICIPAL DE PENSIONEs
y Et c. AlflarDo [Eóx 6parza ruuo. ctrEtraDo EL l¡t DE sEpftEmltE DE 2ir2z

'2022. Ario ctetCe¡tenorb de lo legodo de b Co{runidod rüeñoñ¡lo o Clihuohuo
cole fio Señ No. I I cO, Colo.ro A{¡!do Chóve¿ Ctxluohuo, Chih., Teléfofu Dnecto {072), http://wtw.municipiochihuduo.gob.tr
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c[ÁusurAs:

PRIMERA- OUETO DEl, CONfRAIO. Bojo los láminos y condic¡ones de este controto "Et PROVEEDOR" se obligo o
proporcionor o "Et lN§TlTuTo' el AnRENDAI¡UENTO DE EQUIPO QUIRúRGICO E INSTRUi ENTAI en lo modolidod de
onendom¡ento sin opción o compro y lo ADQutslclóN DE EQUtPo E |NSIRUMENTAL 

'úÉDICO 
Y DE IAEORATORIOj

ombos en lo modol¡dod de controlo obierlo, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de
urgencio que requiero "EI INSTITUTO" poro sus derechohob¡enles, en los términos y condiciones de esle inslrumenlo
y de ocuerdo o lo esloblecido en lo colizoc¡ón respecf¡vo. de conformidod con lo siguienlé:

En rozón del objelo del controfo, es difícil delerminor con prec¡s¡ón el equipo, inslrumenfol, moterioles e ¡nsumos o
ul¡l¡zor en los inlervenciones quiúrgico§, por lo que los molerioles serón col¡zodos en el momenlo, y se enlregorón
de ocuerdo con lo señolodo en lo Requ¡sición u Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA. MONÍO. El precio lotolconvenido poro llevor o cobo el obleto del controto, se reol¡zoró de conformidod
con lo siguiente:

o. Poro lo Poüdo I el monlo mínimo o conlrotor es de §200,000.00 (DOSCIENIOS i lt PESOS $/l m ,'1,N.) y un

monto móx¡mo por lo coni¡dod de S500,000.00 (QUINIENIOS Mll, PESOS m/I00 M.N.) ¡ncluyendo el lmpueslo
ol Volor Agregodo.

b. Poro lo Podido2 el monlo mÍnimoo conlrolor seró de §6{10,ü)0.00 (OCHOCIENTOS ml[ PESO§ 00/100 ii"N.) y

el monto móximo por lo cont¡dod de §2'0O0,m0.00 (DOS ¡llLtONES DE PESOS m/100 f .N.) incluyendo el
lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, " tAS PARIES' convienen que el presenle con'trolo se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los estob¡ec¡dos en lo cot¡zoción respeclivo, los cuoles no combiorón duronle lo v¡gencio
del presente conlroto.

TERCERA- VIGENCIA" El presenle controto lendró uno vigencio del 14 de seplíembre de 2022 ol 3l dG d¡clembré dé
2022, y hoslo que se cumplon los obligociones del presenle controto, solvo que se notif¡que lo terminoción
onlic¡podo del m¡smo, según lo dispueslo en este controto.

CUARIA"- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo s¡guiente

l. Elequipo e ¡nstrumenfol solic¡todo se enlregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo enlrego de
lo Orden de Compro respect¡vo, solvo que "E[ INSIITUIO" delerm¡ne un plozo dislinlo en coord¡noción co
"Et PROVEEDOR". eslo conforme o sus necesidodes y duronie el periodo de v¡genc¡o del conlrolo.

2. Los bienes deben opegorse estriclomenle o los espec¡ficociones, descripciones, presenloc¡ones y demós
coroclerGlicos señolodos en lo Colizoc¡ón, Requisición y Orden de Compro respeclivo, y deberó cumplir
con los normos ofic¡oles, dispos¡ciones legoles, reglomentorios y odminislrolivos oplicobles.

3P

cor{llalo Dt aDQUr§tcroNEs lto.l Pa-aD-¡r.202. cltEllaDo to¡ Et [tSTtTUTo uItctPAL oE PENstoIEs
y flc. Ar a ooEó Esparz tur¡o. cELEaraDo Et ¡aDE iEpI¡ENtltE DE 2o2z

"2oZ?. Año delceñleno¡iode lo llegodo de lo Com'rñ,dod r¡eñon¡lo oCh¡huohuo
colle Río Seno ño. llm. Colenio 

^ltredo 
Chóve¿ Chihuohuo, Chih.-Telélono D¡.ec1o i072), htipJ/ww.runicipiochihuohuo.gob.ru

PARTIDA DESCRIPCIóN
CANTIDAD

MíNIiAA
CANTIDAD
MÁxri A

I Anendomiento de equipo qu¡rúrgico e instrumentol $200.000.00 $500.000.00

2 Adquisición de equ¡po e instrumen'tol méd¡co y de loborotorio $800.000.00 $2'00o,000.00

3de1l
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3. Lo enlrego de los b¡enes odquiridos se reol¡zoró de conform¡dod con lo solic¡todo por "El lt{Sfllufo" en lo
Orden de Compro respecl¡vo, donde serán recibidos por el personol designodo por "EL lNSflTUfO", m¡smo
que podró rechozory devolver cuolquier b¡en que no cumplo con los cond¡ciones de colidod, se encuentre
doñodo, sin eslerilizor u otro circunslonc¡o que le hogo inut¡lizoble.

4. Elequipo e ¡nslrumenlol seró enlrégodo de conform¡dod con los espec¡f¡cociones requeridos, deb¡domenle
empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los montenim¡enlos respeclivos que
conespondon, que goronlicen su odecuodo func¡onomiento. Los empoques del equ¡po e instrumenlol
deberón idenf¡f¡corse de ocuerdo o lo estoblec¡do en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos
poro lo Solud, lineomien'tos o requisilos de operoción emil¡dos por lq Comisión Federol Poro lo Prolección
Contro R¡esgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

5. El equipo y/o instrumentol conespond¡enté deberó contener ¡mpreso lo coduc¡dod del produclo, lo cuol
no podró ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugor
de entrego.

6. Si "Et PROVEEDOR" no reolizo lo enirego dé los bienés en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focultod polestol¡vo de "E[ lN§nfUTO" lo oceploc¡ón o rechozo de los m¡smos, y en coso de rechozo. se
'lendró porconcelodo Io Requisic¡ón u Orden de Compro. y "E! lN§r|TUTO" podró odqu¡rircon cuolquierolro
proveedor el produclo foltonte, penolizondo o "Et PnOVEEDOR" con el importe lolol goslodo-

D¡cho penolizoción se reolizoró o trovés de em¡sión de Notos de Crédito por "Et PROVCCDOR" o fovorde "E[
IN§IIIUIO" derivodos de lo revisión de lo focluroción que réol¡ce "Et INSTITUTO'.

Lo konsportoc¡ón de los bienes, los moniob(os de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"Et PIOVEEDOi", osí como el oseguromienlo de los bienes. hoslo que eslos seon recibidos de conformidod
por "Et lNSmUtO".

8. El equ¡po e instrumenlol deberón enconlrose debidomente ésleri¡izodos por cuenlo de "Et PROVEEDOR", y

de no cumplir con lq condic¡ón señolodo, el personql des¡gnodo podró reqlizor su dévolución sin coslo
od¡c¡onol poro "EL INSTITUIO', esperondo lo réslilución del mismo en los lérminos que séñole el "EL

IN§I¡IWO".

?. "El, PROVEEDOR' deberó enlregor junlo con los b¡enes: copio de lo Requisición u Orden de Compro en Io
que indique el número de piezos, descripción de los b¡enes y prec¡os unilorios y fololes respeclivos.

'10. Los prec¡os ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmente o los

especif¡coc¡ones y cond¡ciones esloblecidos en lo Requisición u Orden de Compro y en lo Colizoción
respeclivo.

l l. Si duronle lo vigencio del presenle controto, se llegoró o presenlor uno siluoción que requiero lo ulilizoción
de mós o menos moteriol, equipo o servic¡os o los requeridos en kr Requis¡c¡ón u Orden de Compro, "EL

PROVEEDOR" se compromefe o reolizor eloiusle respect¡vo en lo focluro conespondiente previo volidoción
y outorboción porlq Coordinoción de Servic¡os Subrogodos o elpersonolque el "EL INSflTUIO', designe poro
tol efeclo.

12. "Et PROVEEDOI" se compromele o réolizor los occ¡ones que seon necesorios poro que lo enfrego de los

bienes que le seon requeridos, se goronlice su conecto func¡onomiento, poro proporcionor un servicio
seguro con colide¿ col¡dod y efeclividod necesorios poro elcumplim¡ento dé lo conlrolodo.

COI{T|AIA DE ADQI I§lC|orlE§ llo. llÁlE-AO-lt-m:22. CEIEIIADO POt EL ¡NSmfiO fllrXGlPAl DE PEI{SIOXES
y Ét c. alf^¡oo tEó ts?at a tu !to. cEtEltaDo El t a DE sEmEfllrE oE 2o2z

'2022, Año delCe¡tenodo cre lo llegoc¡o de lo Comunidod r¡énon¡io 6 Chihuohuo'
cole Pio §eno No. I l@. Colonio Alhedo Chóve¿ ChrMhuo, Chih.,lelétoño Die.to {072), hrbJ/ww.r¡Jnicipiochfruohuo.qob.m¡
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NO. [,tPE.AD-',t 9-2022

QUINTA". FORIAA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 dios hób¡les posteriores o lo
enlrego de los b¡enes, o enlero sot¡sfocc¡ón de "E[ INSTIIUIO", según conste en el conlro recibo respecfivo. y previo
presenloción de los focluros que cumplon con los requisitos f¡scoles requeridos, o fovor del lnslilulo Munic¡pol de
Pens¡ones. con dom¡cilio en Colle Rio Seno. No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udqd C.P.31414, con Régistro
Federol de Contribuyenles ¡MP€30825-SM3. De iguol monero deberó odjuntor cop¡o de lo orden de compro, ho.ios
de consumo o cuolquier otro documenfo que ocredile los bienes o serv¡cios rec¡b¡dos.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionle cheque nominotivo o fovorde'Et PROVEEDOR" en
los oficino§ de "El INSnTUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. i I OO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudqd
C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los I S:OO horos.

SExfA.- GARANTíA§. "Et PROVEEDOR" se obligo onte "E[ INST]IUIO", o presentor o mós tordor dentro de tos lO díos
siguientes o lo f¡rmo del conlroto, los goronlícs s¡gu¡enfes:

A GARANIíA DE CUf,IPUIIIENTO.- "EL PROVEEoOR" , goronlizoró el fiely exoclo cumplimiento de lodos y cqdo
uno de los obl¡gociones o su cqrgo, med¡onté pólizo de fionzo én monedo nocionql em¡l¡do por uno
lnsfilución Afionzodoro legolmente oulodzodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Ch¡huohuo, o b¡en
cheque certificodo o cheque de cojo. exped¡do por'EL P¡OVEEDOn" con corgo o cuolquler lnst¡lución
Boncorio o fovor del lnst¡lufo Municipolde Pensiones, conforme o lo estoblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomenlo. por un importe equivo¡ente ol t07o del lotol dé los montos máximos odludlcodos, s¡n

¡nclu¡r el Impueslo ol Volor Agregodo. D¡cho goronlÍo seró devuello uno vez que el conlrolo hoyo sido
cumplido en lodos sus términos. o entero sot¡sfocción de "Et INSIIIUIO', porlo que en coso de incumplimiento
se horó efeclivo por el monto tolol esloblec¡do.

B. GARANíA PANA RESPONDEN DEt SANEA'SIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUI'OS. DAÑOS Y
PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.-'Et PROVEEDOR " se obligo o goronf¡zor, el soneomienlo poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de los b¡enes y de lo colidod de los serv¡cios, osí como los
dqños y periuic¡os, y cuolqu¡er olro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pól¡zo de Fionzo en
monedo noc¡onol, emitido por uno lnslilución Afionzodoro legolmente ouforizodo, ocreditodo y domic¡l¡odo
en el Eslodo de Ch¡huohuo, o bien cheque cert¡f¡codo o cheque de coio, exped¡do por "EL PROVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnst¡tuc¡ón Boncorio o fovor del Inst¡lulo Municipolde Pens¡ones conforme o lo esloblecido
en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrofoción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo y los ortículos 8óy 88 desu Reglomento, porun ¡mporte equivolente ol l 07" dcl toiol dé los moñlos
máximos odjudicodo. sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronle los ó
meses posteriores o lo fecho de lo último entrego de los b¡enes.

"EL lNSÍ|IUTO', podró llevor o cobo lo ejecución de los goron'tíos en los s¡guienles cosos

Cuondo "E[ PROVEEDOI" incuno en ¡ncumplimiento de cuolqu¡ero de los cond¡c¡ones poclodos.
Cuondo'E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los b¡enes sin couso juslificodo.
Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento controcluol.
Cuondo ¡ncuno en violoción o lo estobbc¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos¡c¡ones
oplicobles.
En coso de rescis¡ón de conirolo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo goronl'o de cumpl¡m¡ento seró
proporc¡onol ol monlo dé los obligqciones ¡ncumpl¡dos.

COITTRATO DE AOOUI§C¡ONES IIO. IIIPE.AD.I9.2022, CELEITADO POI EL IN§TI¡UIO IAU¡ICIPAL OE PENSIONE§
y Et c. At{ roo LEóN Espalza rulto. c;LEltADo EL 14 oE sEmEra¡tE DE 2ozz

'2022, Año del CenterErb de lo fego.lc de b Comuñidod r¡,lenonito o Chihuohuo'
coüe Rb S€ño No. I IO, Colo.io Altedo Ch&ez. CÉ dM, chih.,,eléfooo Oteclo (0721. htlpr^rw.m!ñicip¡och'huohúo.gob.N
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Uno vez cumplidos krs obligqciones de "Et PROVEEDOR'o sol¡sfocc¡ón de "Et INSIITUTO", previo pel¡c¡ón de'EL
PROVEEDOR" por escrifo, "EL ll{Stl¡Uto" procederó o extender lo consloncio de cumpl¡miento de los obl¡goc¡ones
conlrocluoles poro que se inicien los lrómites poro Io conceloción de lo goronlío de cumplimienlo delconlroto, en
cuonlo o lo goronlíc de soneom¡enfo pora el coso de ev¡cción, vic¡os ocullos, doños y periuicios y colidod de los

serv¡cios, "E[ PnOVEEDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡genc¡o de lo
gorontío.

SÉmmA- Ai PUACIONES. EI presenle controlo podró ompl¡oBe, mientros permonezco vigenle, respeclo de los

b¡enes, objelo del presente inslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlrofoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, siempre que el monto lolol de
d¡chos modificociones no rebose en conjunto, el30% (treinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
orig¡nolmenle en los m¡smos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmenle.

En el supuesto de que el presente controlo se modilique, "Et PiOVEEDOR' se obligo o modificor los gorontíos de
cumplim¡ento y de los defectos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en qué
hubiere incunido, en el mismo porcenloie mencionodo en lo Clóurulo Se)do, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modifrcoción ol presénte conlroto deberó tormolizone por escrilo por porte de "E[ lNsf]TUIO". los

inslrumenfos legales respect¡vos serón suscriios por elservidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susl¡'tuyo o esté focullodo porq ello.

"Et PROVEEDOR" se obslendró de hocer mod¡ficociones que se ref¡eron o precio, onl¡c¡pos, pogos progres¡vos,
especificociones y, en generol, cuolquier cqmbio que ¡mplique oiorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

OCÍAVA.- PENA CONVENCIONAL "Et lNsllllrfo" podró oplicor o "EL PXOVEEDOR" uno peno convenc¡onoJ en
lérminos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienios y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomento, por otroso en el cumplimiento de los fechos poclodos de lo entrego de los

bienes, por lo que el óreo requirente desconioró del pogo de lo focturo mensuol un l% {Uno por ciento) por codo
dío de otroso en que los bienes no hoyon sido enlregodos, o bien descontoró el coslo olque fue odquirido con un
proveedor d¡stinlo, opl¡condo ñolo de crédilo corréspondiente, en lo focturo inmed¡olo poslerior ol incumplimienlo,
eslo penolidod se opl¡coró hosto llegor ol l07o (Diez porcienlo) del monlo folol del controto, que conesponde o lo
gorontío de cumplim¡enlo de confroto. no debiendo exceder del monto de Io c¡lodo gorontic.

Lo peno convencionol seró oplicodo hosio el 10% del monlo lotol dél conirolo, y en ese supueslo o por cuolquier
otro couso de incumplimienlo, "Et INSÍITUTO" podró oplor por lo resc¡s¡ón odministrotivq del controlo en lérminos
del ortículo 90 de lo Ley de Adquisicionés, Arrendomientos y Controloc¡ón de Servicios del Rlodo de Ch¡huohuo y
odemós hocer efecl¡vo lo gorontío de cumplimienlo.

"Et PROVEEDOR". o su vezoutorizo o'Et INSIIIUTO" o desconlorde lo focturo respecl¡vo, los conl¡dodes que resullen
de oplicorpenqs convencionoles, sobre los pogos que se debon cubriro "Et PXOVEEDOR", obligóndose o presenlor
el documenlo f¡scol correspond¡ente en los lérminos señolodos por "Et lNsIlTt TO'; de no enlregorlo "Et lNSflTt,TO"
podró refener el pogo respect¡vo.

co¡lTtaTo DE ao(tulslclolles lro. tt?E-aD-lt-202?. cELEll Do Pol Et tNsmuTo flu tctP t DE PExSpitEs
y Et c. At ta|Do rEól. Er?aa¡t tutto. cELEltaDo E! ¡¡t oE sEmEf,llE DE 2022

2022, Año del Centenoio de lo llegodo de b Comunidod Menoniio o Chihuohuo
colre Río seño No. I l@. Colorio Ajtredo cñve¿ cnihudruo, chih.. Iélélono Direcio 1072), htp:/lww.municipiochihuohuo.sob.nu

Poro delerminor lo qpl¡coc¡ón de lo sonción est¡pulodo. no se lomorón en cuento los demoros mot¡vodos porcoso
forfuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo impuloble o "EL

PROVEEDOR".
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NOVENA--RESCI§|ó."El"lN§flTtIO"podrórescindirodminislrolivomenleeslecontroloencosodeincumplimiento
de los obl¡gociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con el orlículo 90 y demós qpl¡cobles de to Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Controioción de §erv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "EL

lN§flTUTO" horó efeclivo lo goront'o conespond¡enle otorgodo por "Et PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PAITES" que "EL lNSllTUTO" podró rescind¡r esle conlro'to de presenlone olguno de los
siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o ottere suslonc¡alménle elobieto delpresenle conlrolo.
Z Cuondo no entregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

conlrolo.
3. Por suspender injuslificqdomenle lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los defic¡enc¡os deteclodos

por "EL lNSI|TUTO",
4. Cuondo "Et PIOVEEDOR" incuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod. imperic¡o, ¡nexperienc¡o, mol moneio,

deshonesfidod, probidod. y olros,'EL P¡OVEEDOR'. ofecle o lesione el inlerés de "E[ lt{St]fUIO'.
ó. Cuondo"E[ PROVEEDOI" no enlregue los gorontí:s esloblecidos en el presenfe controlo.
7. Por ¡ncumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones estoblecidos en esle instrumenlo.

lndependienlemenle de ¡o terminoción o rescisión del controlo onles referido, "Et PTOVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
mot¡vo del objeio del presenle controlo. "Et PnOVEEDOI", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "EL INSIIIUIO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
est¡me conven¡enles poro dichos efeclos.

DÉCllllA- RESPONSABILIDAD.- Poro el coso de que'E[ PROVEEDOR" enlregue ¡nsumos o equipos que no cumplon
con lo normofividod oplicob¡e, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o benef¡ciorios, "EL

PROVEEDOR'se obligo o reporor íntegromenle eldoño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INSTITUIO"

los importes que hubiere érogodo por el trolom¡enlo méd¡co requerido, debiéndo deducir dichos importes de lo
focluroc¡ón que conéspondo.

De iguol manero "EL PROVEEDOR' seró responsoble hoc¡o "EL INSTITUÍO" y los derechohobienles por negl¡genc¡o,
imper¡c¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno e¡ personoldesignodo poro lo reolizoción del objefo de este ¡nslrumen'to.

DÉCl¡lA PRIMERA. IEtmlNAC|óN ANT¡CIPADA" 'Et INSTITUTO" podró dor por term¡nodo onl¡c¡podomente el presente
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR', cuondo menos con c¡nco díos
noluroles de onl¡c¡poción, de conform¡dod con el ortículo gl de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y
Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DEstGNActóN DE ENtacEs- poro efectos det presenle controto, " Et INSTITUTO" por conduclo del
Deporlomenlo de Recursos Moterioles, superv¡soró Io entrego de los b¡enes objelo de esle conlrofo, o f¡n de que ¡

seon eniregodos coneclomenle, nombrondo poro tolefeclo, como responsoble de d¡cho supervisián, to C.P. MAFíA I
GUADATUPE AGUILAR ARI ENDAnIZ, Jefo del Deporlomenlo de Recursos Molerioles del lnstilulo Municipol def"
Pens¡ones, en generol poro odminislror y verif¡cor el cumplim¡enlo del presente ¡nslrumenlo. \-

coNrtaTo DEaoaut§lc¡oNE3 t{o. mPE.aD.tr.2022. cErEltaDo pot Et tNsTlTUTo üNtctpaI oE pEt{stot{Es
yEtc.A¡ atiDo tEór E§?at2a tu ito cEtE¡tam EL I ¿ DE sEpllEMltE DE 2622.

"m?Z Año delCenlencrb de lo leg€do de b Co.flr dod 
^renonil,o 

o Chhudüo"
Cole Rfo Sem No- I l@. Colorio Aíredo CÉve¿ C»uohuo, chll, relélono DÉclo {072), htlp://wYv.mui:ipiEh*uduo.gobJnr

1

{



I^AO¡íhuañr¡a
c¿Cital de trabajo

y resultddos
/@

lnstituto
Municipol de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. rr PE-AD-I ?-2022

En coso de que "Et INSIITUIO" delecte, con molivo de lo supervis¡ón onles mencionqdo. que lo enfrego de los
bienes cuenton con especificociones disl¡ntos o los esloblecidos en lo Orden dé Compro o lo Col¡zoción ofrecido
por "E[ PnOVEEDOR" deb¡domente firmodo, "EL lNSIlfUIO' podró proceder o resc¡ndir odminislrqt¡vomente el
contrqfo, conforme o lo esloblecido en lo Ley dé Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo del presenle inslrumento.

"Et PnOVECDOR" deberó conlor con un enloce que focil¡te lo comunicoción con "Et lNSflTt fO', poro el monitoreo
de lo otención, cumplim¡ento deloboslo en el ¡ugor de enlrego, y poro véíficor lo colidod de los b¡enes.

DÉCli A TEICERA- RESPONSABIUDAD LABORAI. " LAli PARIES" reconocen y ocepfon que no existe reklción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "E[ lN§flIUIO" y el pesonol de "Et PROVEEDOI' por lo "LAS PARTES". serón
responsobles codq uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gociones pofronoles de corócler loborol, f¡scol,
de seguridod sociol y de cuolqu¡er olro fndole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesfo en lo Ley Federoldel Trobojo,
Ley de INFONAVII, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Léy delSeguro Soc¡oiy demós ordenomientos legoles oplicobles,

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "Et INSTIIUIO' no fiene ni odquiriró n¡nguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR'. que loboron bojo lo inmediofo
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "Et PROVEEDOn" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestoc¡ones que los Aobqiodores presenlen en su conlro o en contrq de "El lNSflIUtO" por tol
conceplo, y en ningún coso "Et PROVEEDOR" consideroró o 'Et INSÍITUÍO' como polrón sol¡dorio o suslilulo.

Por lo tonlo "E[ PIOVEEDOI" como 'E[ lNStlTt TO" se obllgon o socor en poz y o solvo o su controporte. de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimienfo, .iuic¡o o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seq de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o ind¡reclo, que por rozones de lo ejecución
de este controto "LAS PARTE§" pud¡eron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsob¡l¡dod ocosionose lo
molestio o su conlroporle ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionose por eslo couso.

DECIMA CUARTA-. NFIDENCIAI.IDAD. " Et PnOVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confldenciolidod del
obieto de este conlrolo, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "Et INSIITUTO". o que seon observodos por
"Et PROVEEDOI".

'EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenionles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócter, cumpliendo con Ios

obligociones de conf¡denc¡olidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "E! PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquelbs conlrolos o conven¡os de confidenc¡olidqd, o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoc¡ón conf¡denciol. Así mismo, se obl¡go o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el penonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esio
clóusulo, debiendo obsleneBe de divulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoc¡ón de lo que pudiero llegor
o lener conoc¡mienlo. dejondo o solvo elderecho de " EL lNsflllrlo" poro eiercifor los occiones legoles que pud teTon

resultorle con molivo del incumpl¡m¡ento de lo oquí poc'lodo

"E[ PnOVEEDOR' deberó proleger lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoc¡ón confidenc¡o¡
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción pueslo boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerocceso con motivo delobjeio del presenle controlo, incluyendo, los sblemos, lécn¡cos. métodos
y én generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologÍo e informoc¡ón de lo que pud¡ero tener
conocimien'to en el desempeño delobjelo delconlrolo, es propiedod de "Et INSÍITUTO".

coNTlaTo DE ADQUTSTCTONES O. t ?E.AD-1?-2q22. CEtEttADO POt Et tNSmlnOfU¡üClPAt OE PEI{§ONES
y Etc. AtflarDo [Eór Es? tza lulto, cElElt Do Et l¿t oE sEiItEm¡tE oE 622

'2022, Año der Cenienorio de lo llegodo cle lo Comunidod ¡neñonilo o Ch¡hLrohuo'
colle Río seno ño. I l@. Coloñio Arfredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Telélono Dteclo Io72), hJtp://ww.munj.ip¡ochihuohuo.sob-ru
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" tAS PARIES" convienen que lo v¡genc¡o dé los obligociones con'tro'dos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró

indef¡n¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumento. Lo ¡nformoción y octiv¡dodes
presenlés. pqsodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡m¡ento del controlo, serón
closificodos expresomen'le con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los princ¡p¡os esloblecidos en lo Ley de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles delEstodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PAnTE§' se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente insfrumenlo.

En coso de incumplim¡ento, "tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odminislrolivos o iud¡c¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perjuiclos cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC|¡IA QUINIA"- aVISO DE PRIVACIDAD. "El, INSIITUTO', do o conocer o "Et PROVEEDOn" el s¡gu¡enfe oviso de
privocidod s¡mplificodo.

§e señolo ol "Et PROVEEDOR' que el "EL INSflIUIO", cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dotos
oblenidos en virlud del presenle controto, son poro efecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscfipc¡ón,
por lo que lo f¡nol¡dod de lo obtenc¡ón de bs dolos penonoles es poro verificor lo v¡ob¡lidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conl¡nuidod de¡ lróm¡le que conespondo.

Los dotos persono¡es que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesqrios poro lo reol¡zoc¡ón de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor h ¡nformqc¡ón requerido. Los dolos que "Et PROVEEDOR' hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de lronsporencio y Do'tos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los do'tos peBonoles podrón ser honsferidos o los diversos óreos de "Et IN§TITUTO' con lo finolidod de
qué se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Conseio Direcl¡vo del lnstilulo Municipol de Pensiones en
cumpl¡mienlo o lo estoblec¡do en el ort'rculo 5 frocción ll de Io Ley del lnstituto Mun¡c¡pol dé Pens¡ones; osí como o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o ¡nvestigodoros que lo solic¡len en el ejercic¡o de sus func¡ones.

El litulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Porlobi¡idod
de Dotos Personoles, osícomo négolivo ol trotomienlo de sus dotos, on'te lo Un¡dod de Tronsporenc¡o con domic¡lio
én Col¡e Rio Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-

ó&00 extensión ó259, coneo elecfrón¡co un¡dod.komporenc¡o@impe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Noc¡onol de Tronsporenc¡o en lo dirección electrónico www.plolofrormodelronspqrenclo.org.mr.

El oviso de privoc¡dod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlol del lnsl¡luto Munic¡pol dé Pensiones, en
lo d¡recc¡ón electrón¡co www.lmpeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCti A SExrA-- DERECHOS DE PnOP|EDAD tNrEt EC-ruAL "Et PROVEEDoR" seró el único responsoble y por tonfo se

obligo poro con "Et INSIIIUTO", o responder por los doños y/o perruic¡os que le pud¡ero cousor o ésie o o terceros,
si con motivo del objeto del presenle conlroto, violo derechos de outor, de polenles y/o morcos u olro derecho
inherenle o lo propiedod intelectuol o reservodo o n¡vel noc¡onol o ¡nlernocionol. Por lo onlerior, "Et PROVEEDOn"

monifieslo en esle oclo bojo protesfo de decirverdod, no encontrorse en ninguno de los supueslos de infrocción o
lo Ley Federoldel Derecho de Autor, niq lo Ley de lo Prop¡edod lndustriol. ,J

|./
En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en coniro de "Et INSIIIUIO" por cuolquiero de los cousos onles
menc¡onodos, lo único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domic¡!¡o prev¡sto en esle ¡nstrumento o "EL

PXOVEEDOn', poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSIITUTO'de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter c¡v¡1, merconlil, pénol, odminislrolivo o de cuolquierotro índole, que en
su coso, se ocosione.

cot{Ttaro DE AD<¡utstcloti B tlo. rr?E-aD-l ?.2022, cEtEltaoo ?oa R [smüTo tulltctPA I DE PEllsloitE§
y R c. arflar¡oo t¡óll Estatz tü!to, cEtEllaDo EL la DE SEmEmlm DE 2022

'2022. Año del Ceñlenorb de lo $eg€do de b Comunidod Meñonilo o Ch¡huoh'Jo
Colle Rio Se¡o No- I I @. Colorio Aredo Chóve¿ Ctñud,uo, Cht'.. TeléIo¡o OiGcto 10721. htlp://ww.municipiochihuohuo.gob.ru
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oÉcrme sÉmn¡"- n¡cox MIENTO CONTRACTUA[. 'tAS PARIES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle conlroio quedo sin efecto legol olguno cuo¡qu¡er olro negocioción, obl¡goción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con qnterioridod o esto fecho.

DÉclMA oclAvA- cEslóN DE coNtRAro. 'LAs PAITES" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuolqu¡er
lílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle controfo, sin previo oulorjzqción por escri'to de lo olro
porte.

DÉclmA NovENA- ENIIDADES SEPARADAS. Poro elcumpt¡m¡enlo de los obligociones que codo uno de "lAS PARIES"

controe por v¡rtud de lo suscripc¡ón de este controlo man¡f¡eston que ocluorón como énlidodes totolmente
independienfes.

En consecuenc¡o, "tAS PAnTE§' bojo ningún supueslo podrón comprometero lo otro en convenio o conkolo olguno,
n¡ controlor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los términos y cond¡c¡ones del presente instrumenlo déberó ¡nterpre'lorse en el senlido de que'lAS
PAIÍES' hon cons't¡tuido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se coniunton ni se unen ocl¡vos
poro efectos dé responsobilidodes fiscoles o frenté o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

UGÉSIMA. NOTIFICACIONES. fodos los not¡f¡coc¡ones y comun¡cociones que se dln'jon "[AS PARTES" como
consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrilo y ser

enlrégodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en elcopítulo de "DECIARACIONES" del presente controlo.

vlcÉ§lmA pnlxlERA.- RESOLUCIó DE CONInOVERS¡aS. Los conlroveBios que se susc¡ten con mofivo de lo
interpretoción y cumpl¡mienfo del presenle controlo, serón resueltos inic¡olmente dé comÚn ocuerdo enlre'LA§
PARTES", en coso conlrorio, "LAS PA¡TE§' ocuerdon suietorse ol procedimiento de concilioción prev¡slo en elorlículo
125 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuq. y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Contenc¡oso Administroiivo, previsto en lo Ley de Justicio Adm¡nistrotivo del Eslodo

de Chihuohuo.

VIGÉSIMA SEGUNDA- T rsr-acróN aPr.rcABtE.- 'tAS PARTES" poro el cumplimiento del presen'te conlrolo, se

obligon o suielorse o los lérminos, l¡neomienlos, procedimienlos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡entos y Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Justicio Adm¡n¡slrol¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡spos¡c¡ones odminis'trotivos oplicobles en lo moterio y

supletorioménle o lo dispueslo en el Cód¡go Civ¡l y Cód¡go de Procedim¡entos C¡viles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

vtcÉSti AfERCERA- JURtsDtcctóN y COt¡tPEfENctA. " tAS PARTES' monifieslon que en esle conlrolo no existe n¡ngún

vicio del consentimiento que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presente inslrumenlo legol, " LA§

PARTES' ocuerdon someterse q lo jurisdicción de los lribunoles con competenc¡o én lo c¡udod de Chihuohuo, e§fodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonfo olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domic¡lios presentes

o futuros, o por cuolqu¡er ofro couso.

tEíDo auE IUE ET PRESENTE coNTRATo, Y ENTERADAS IAs PARTES DE IAs OBTIGACIONES QUE PON VIRIUD DET T SiAO

CONTRAEN, TO FIIMAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DIA I4 DE SEPIIEMBRE DE 2022.

CONT¡ TO DE ADQUISICIOIIES NO. lllPE.A D¡ t-2022, CEIEIIADO POI EL INSTÍTUfO lrlutllci?Al DE PEIISIONES
y Etc. a aNoo LEóI Elpatza tuuo.cEtEltaDo Et ta DEsEp[tEtt¡tE oE2022

'2022. Año del Centendio de lo [eqodc d,e b Co.runrdod r,¡er¡onno o Ch¡t't ohuo"
Cole Río §e¡o No. I ¡o, colo.ir Afrédo CháNer. Cfr*'udúo, chh.,leÉlo@ Dieclo {072}, hnp://wvrú.Micjpiochihuotruo.gob.mi(
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COIITIAIO DEADAUFrcloTES NO. I{PE.ADI ?.2022, CEIEIIADO POT EI INSTÍIUTO III'I{IC¡PAt DE PEI{§IONESyEtc.ati l|Do LEóN Esparz ¡uuo. cELE¡taDo Et ta DE sEpItEMll! DE 2022.

'202¿ Año del Ce¡tenoío cle lo [eqoctc de lo Comuñilod t{eñor¡to o Chhrrohuo"
collie llo Sem No. ¡ I q), Co¡or¡o Afredo C]háwe¿ Chtuduq Chih., Ielélono Dtecto lo72l, http:/^rww.nnrlicapiochhuoh@.gpb.ro
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